
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 372 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 5 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 15 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su :Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria NY.003-20l9-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional TÓripiq Mdi:íguez de Mendoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que corista de XXIII Títulos, 405 ~rtíddós;'dS Disposiciones Complementarias, OS Disposiciones 
Transitorfas, 01 Disposición Hf.lal en 95 folios; · .· · · .. 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 175, indso:z) establece quE!iel Consejo Universitario tiene como 
atribución autorizar los viajes oficiales al e~ranJero de las aptqridades y demás miembros de la comunidad 
universitaria; · ., · · · · 

Que, mediante Oficio N~ 161~20W-UNTRM·VRIN;'~é.Jech.<I Ó8 dejuliq.del 2019, la)Jicerrectora de Investigación 
informa que atendiendo la lrivitátión del Prográrrja hltt~IN; ~J pasado lunes ó1. dé julio del 2019, se reunieron 
en la Universidad César Vallejo,. con los represe8taQtes de( Programa DELfÍN, entre los acuerdo tomados 
determinaron que la UniversidadCésar Vallejo, eitarJa a'.~argo.de la Presidénciay la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Amazonas, de la 'i.lic~prnsid.~nciéÍdel Prograrría lnterinstitfü:ional'para el Fortalecimiento de la 
.ln\1€stígacir'.:in ·y.al Posgr~do,Q.el ~ªcífid;i,~(:l?!iLf.!N} ... A:;jmi¡;.m0, .ir.ifu!:~<1~9,41é .r;;<;U:I foc:ha.02 .de. ji,mio. del .2019, ha. 
recibido el Circular DELFIN/118/19, con el cual;.h'ace C:::Ql)O~er erittebtrCÍs aspectos, que el Congreso Internacional 
del XX1V Verano de la lnvestigatión Cientffica y Tethbi6gÍta de1 P;adflto, tendrá como fecha de realización del 
21 al 24 de agosto presente año, en la Universidad Autónoma de Nayarit, Nuevo Vallarta, Nayarit, México; en 
ese sentido y considerando que la UNTRM, asumió la Vicepresidencia del citado Programa, solicita su 
participación en la Asamblea Anual del Honorable Consejo General y en la Ceremonia de Inauguración del 
Congreso Internacional del XXIV Verano de la Investigación Científica y Tecnológica del Pacífico; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 15 de julio del 2019, acordó autorizar el viaje al 
exterior en Comisión de Servicios de la Dra. Flor Teresa García Huamán, Vicerrectora de Investigación de fa 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas y Vicepresidenta del Programa 
lnterinstitucional para el Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado del Pacífico (DELFIN), con la finalidad 
de que participe en la Asamblea Anual del Honorable Consejo General y en la Ceremonia de Inauguración del 
Go-~g-r-esc ·lnter-~ionel ·de! ·XXfV V~rene ·de<l"E 1nvestig-adén ·Gtentífica .y Tecnofégica del Pacífico, a realizarse del 
19 al 27 de agosto presente año, en la Universidad Autónoma de Nayarit, Nuevo Vallarta, Nayarit, México; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el viaje al exterior en Comisión de Servicios de la Dra. Flor Teresa García 
Huamán, Vicerrectora de Investigación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
y Vtan?residenta del -Programa lnterinstitudonal para el Fortatecimfento de ia Investigación y el P"osgrado del 
Pacífico (DELFIN), con la finalidad de que participe en la Asamblea Anual del Honorable Consejo General y en 
la Ceremonia de Inauguración del Congreso Internacional del XXIV Verano de la Investigación Científica y 
Tecnológica del Pacífico, a realizarse del 19 al 27 de agosto presente año, en la Universidad Autónoma de 
Nayarit, Nuevo Vallarta, Nayarit, México. 

ARTÍCULO S.fG.UND.Q.- NOTIFICAR la p.res.en,te. Res.oJuJ;iQ.n a los. estamentos internos. de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHM!SG 
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